
GRISUR
Grupo de Información 
y Solidaridad Uruguay

Case postale 92
1211 Genéve 4

SUISSE
Compte Nq 12-14847

NQ 63
20 de febrero de 1977

INFORMACIONES

1. LA POLITICA DE REHENES En enero, la dictadura argentina so 
EN EL RIO DE LA PLATA. metió a los que considera los 40 di. 

rigentes presos más importantes del 
ERP y de Montoneros a condiciones de reclusión especialmente ri
gurosas y les hizo saber que serían asesinados en el caso de que 
sus organizaciones lleven a cabo determinado tipo de acciones. 
En la última semana se anunció la muerte de uno de ellos.

No se trata de algo nuevo: las dictaduras latinoamericanas 
aplican los mismos métodos de represión. Así sucede, por ejemplo, 
con las distintas formas de torturas, con el procedimiento de las 
desapariciones y, ahora, con la política de rehenes.

En el Uruguay hay todavía nueve presos políticos que se en
cuentran, desde hace más de tres años, en esa situación: Raúl 
Sendic, Jorge Maneras Lluveras, Julio Marenales, Eleuterio Fer
nández Huidobro, Mauricio Rosencof, José Mujica, Henry Engler, 
Adolfo Wassen y Jorge Zabalza. El 7 de setiembre de 1973 fueron 
trasladados del Penal de Libertad a distintas unidades militares 
del interior del país. Todos ellos han sido —y siguen siendo— 
reiteradamente torturados y se les ha mantenido absolutamente 
aislados, en celdas individuales, sin ventanas ni ventilación, 
frías, húmedas, sin luz natural, con una lamparilla eléctrica 
encendida las 24 horas del día. Reciben una alimentación defi
ciente y no pueden hacer ejercicios físicos ni tomar sol ni aire 
puro. Deben hacer sus necesidades tres veces al día, en horas e£ 
tablecidas por sus guardianes. Durante largos períodos no les ha 
permitido ningún tipo de lectura, se les prohibió tener papel y 
lápiz, y realizar artesanías o cualquier otra actividad. No pu£ 
den hablar con nadie; ni siquiera con sus guardianes. Las visi
tas de sus familiares directos y las de sus abogados son todavía 
mucho más espaciadas, más breves y mucho más estrictamente con
troladas que las de los demás presos políticos (se realizan a 
dos metros de distancia, en presencia de oficiales armados y se 
graba la conversación).

Estos detenidos no reciben, prácticamente, asistencia médica, 
y sólo en casos de extrema gravedad han sido hospitalizados por 
breves períodos, reintegrándoseles inmediatamente a las mismas 
condiciones de reclusión. Estas condiciones, así como las fre
cuentes torturas, les han provocado, entre otros problemas físi 
eos y síquicos, los siguientes: pérdida de dientes y cabello 
(por la falta de aire y sol), afecciones a las vías respirato
rias (por el frío y la humedad), trastornos motores (por la inmo 
vilidad y la falta de ejercicio), trastornos en el control de 
esfínteres (por las retenciones), trastornos en la visión y en 
el ciclo vigilia-sueño (por la luz eléctrica permanente), adel
gazamiento, deshidratación y diarreas (por el régimen alimenti-
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ció), trastornos óseos, alucinaciones, senilidad precoz y tenden 
cia al suicidio.

Corresponde señalar que en 1976 fueron reintegradas al Penal 
de Punta Rieles nueve detenidas políticas que estaban sometidas 
a similares condiciones de reclusión (ocho desde junio de 1973 y 
la otra desde fines de 1975).

2. AMPLIA CIRCULACION En gran cantidad de centros de traba-
CLANDESTINA DE UN jo de Montevideo y del interior se
COMUNICADO DE LA CNT. distribuyó un comunicado de la Conven 

ción Nacional de Trabajadores (CNT), 
en el que se denuncia la situación del país y se plantean varias 
reivindicaciones. El texto hace referencia a la política anti- / 
obrera de la dictadura, a la entrega del país, a la miseria sin< 
precedentes que vive el pueblo uruguayo (se señala, a este res-""' 
pecto, que desde 1968 el salario real ha disminuido en más del 
100 por ciento) y a la represión contra los dirigentes sindica
les y la clase obrera en general (se pone de relieve que el sólo 
hecho de que se le encuentre una hoja sindical a un trabajador 
puede significarle varios años de cárcel). El comunicado finali
za con un llamamiento a mantener la unidad y a luchar por un au
mento salarial del 60 por ciento, por las libertades sindicales 
y por la liberación de los sindicalistas presos.

A raíz de la circulación de este documento, las Fuerzas Con
juntas procedieron a la detención de numerosos dirigentes y tra
bajadores, entre los que se contarían 16 bancarios, 12 obreros 
de la construcción y 5 metalúrgicos.

3. JAIME PEREZ ESTARIA EN DURAZNO; Trascendió que el dipu
TRASLADAN A OTROS PRESOS POLITICOS. tado Jaime Pérez, de

cuya situación no se 
tenía ninguna noticia desde el mes de setiembre (ver "Informa
ciones”, Nq 62), se encontraría recluido en el cuartel de Durazno.

En cambio, no se tiene información alguna sobre el paradero 
de Jorge Mazzarovich, que también fue trasladado desde el Penal 
de Libertad con destino desconocido.4La Unión de Juventudes Comu 
nistas denunció que, a pesar de que se encuentra en un estado de 
salud muy delicado, habría sido sometido nuevamente a la tortur/ 

Raúl Cariboni *da Silvas profesor, de 45 años, procesado hace< 
cuatro años, también fue trasladado nuevamente desde el Penal dé—z 
Libertad y se encuentra en grave estado a consecuencia de las 
torturas a que volvió a ser sometido. Ha sufrido un segundo in
farto —había tenido uno en 1973— y está detenido en el 4q Regi
miento de Caballería. Hace menos de un año, en abril de 1976, 
Cariboni ya había sido trasladado desde el Penal para nuevos in 
terrogatorios y torturas.

Por otra parte, se supo que el diputado Wladimir Turiansky se 
encuentra, desde el 27 de octubre, en el ..Batallón de Infantería 
de Colonia; que el dirigente sindical Luis Iguini estaría en el 
Cuartel de La Paloma,- en el Cerro de Montevideo; y que el Ing. 
José Luis Massera fue trasladado al Penal de Libertad.
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U. UNA MEDIDA REALISTA: El 27 de enero, el Poder Ejecutivo dio 
LA INTERVENCION DE a conocer el Acto Institucional NQ 6,
LA CORTE ELECTORAL. fechado ocho días antes, por el cual

se dispone la intervención de todos 
los organismos electorales previstos en la Constitución (Corte 
Electoral, Oficina Nacional Electoral y Juntas Electorales Depar 
tamentales). En los considerandos se expresa que "la Corte Elec
toral no responde a las condicionantes constitucionales de su 
creación y funcionamiento", que "los representantes de los parti 
dos políticos a que se refiere el artículo 324, inciso 2q, de la 
Carta Constitucional fueron designados por agrupaciones políticas 
cuya actividad está suspendida momentáneamente" y, en consecuen
cia, que "la Corte Electoral ha dejado de expresar la realidad 
institucional".

Al día siguiente tomaron posesión de sus cargos los tres Ínter 
ventores, designados por decreto del Ejecutivo: el Dr. Nicolás "" 
Storacce Arrosa (Presidente), el Dr. Camilo Pereira Urueña (Vice
presidente) y el Sr. Ricardo Cerro (vocal). Storacce Arrosa, que 
fue Ministro del Interior durante el gobierno blanco, figura en 
el libro de Philip Agee sobre la CIA como un estrecho colaborador 
de dicha agencia de inteligencia.

De conformidad con el Acto Institucional Nq 6, uno de los co
metidos de los interventores será el de proponer al Poder Ejecu
tivo proyectos de "depuración del Registro Cívico y de una mecá
nica del voto ajustada a las exigencias de la realidad actual".

La Corte Electoral se encontraba prácticamente desintegrada 
debido a la renuncia de cuatro de sus nueve miembros y a la nega 
tiva de sus suplentes a ocupar un cargo en un órgano que no tie
ne razón de ser en un país donde no se celebran elecciones, como 
ahora acaba de reconocerlo la dictadura (ver "Informaciones", 
Nos. 56 y 58). En efecto, en setiembre, poco después de haberse 
dispuesto la pérdida de los derechos cívicos de varios millares 
de ciudadanos, renunciaron los dos representantes del Partido 
Colorado (Máximo Gurméndez y José María Gallo) y uno de los del 
Partido Nacional (Carlos Saráchaga). El 18 de enero renunció uno 
de los cinco miembros neutrales, el Dr. Fernando Abdala, que de
sempeñaba la presidencia del órgano. Al producirse la interven
ción, pues, solo quedaban en sus cargos cuatro miembros neutrales 
y uno de los representantes del Partido Nacional (Radamés Bian- 
chi, David Bonilla Fontes, Abel Segarra, Juan J.Sartorio y Sigi- 
fredo Goñi).

Según lo dispuesto en el Acto Institucional Nq 2, la dictadu
ra podía haber procedido a la provisión de las vacantes mediante 
la designación de nuevos ministros de la Corte Electoral a través 
del Consejo de la Nación. Optó, sin embargo, por lá intervención, 
medida que —no se puede negar— es más realista.

5. LLENAN LA VACANTE EN AGRICULTURA CON El 2 de febrero asumió 
UN REPRESENTANTE DE LOS ESTANCIEROS. el cargo de Ministro 

de Agricultura y Pesca 
el Dr. Estanislao Valdés Otero, abogado de los más importantes ga 
naderos del país y asesor jurídico, durante mucho tiempo, de la ~ 
Asociación Rural. El Ministerio estuvo vacante durante dos meses, 
desde la renuncia del Ing. Julio Aznárez, y trascendió que habría 
sido ofrecido a otras personas que no aceptaron.
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6. BAYARDO BENGOA, MINISTRO DE JUSTICIA. El 27 de enero, el Dr. 
Fernando Bayardo Ben- 

goa asumió la titularidad del Ministerio de Justicia. Este Minis 
terio, cuya existencia no está prevista en la Constitución, fue 
creado por el Acto Institucional NQ 3, de setiembre de 1976, que 
le asigna como cometido el de asegurar ”el orden de relaciones 
entre el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y demás entidades ju 
risdiccionales, excepto la militar”. En sus considerandos, ese 
texto señalaba, como fundamento para abandonar —ya no sólo en los 
hechos, sino también de derecho— el secular principio de separa
ción e independencia de los tres poderes del Estado, que dicha 
separación "compromete la supremacía natural que corresponde al 
Ejecutivo como órgano de dirección” y que esta supremacía "es ur.( 
imperativo de las circunstancias que vive el mundo”. En otras pa 
labras, la máxima autoridad judicial se traslada de la Suprema 
Corte de Justicia al Poder Ejecutivo, que la ejerce desde ahora 
a través de un funcionario sometido a su dependencia jerárquica, 
el Ministro de Justicia.

Sin duda la característica más saliente de la personalidad de 
Fernando Bayardo Bengoa, nuevo Ministro del nuevo Ministerio, es 
que ha sabido evolucionar en forma paralela al proceso político 
uruguayo de los últimos diez años. Durante el gobierno de Pache
co Areco, cuando el movimiento popular, en.sus diferentes formas 
de lucha, se encontraba en pleno auge, Bayardo optó por defender 
—en sus clases de la Facultad y en sus dictámenes jurídicos— los 
principios constitucionales y de derecho penal que garantizaban 
los derechos y garantías individuales y, entre otras cosas, la 
incompetencia de la justicia militar para juzgar a los civiles. 
En esa época comenzaban los conflictos entre el Poder Ejecutivo 
y el Poder Judicial, y Bayardo se negó a aceptar la supremacía 
del primero sobre el segundo, es decir, precisamente la tesis 
que acaba de llevarlo al Ministerio. Más adelante, a medida que 
la situación política fue definiéndose hacia la actual dictadura, 
Bayardo comenzó a poner menos vehemencia en la defensa de los 
principios que hasta entonces había sostenido; luego los abando
nó, lisa y llanamente, y finalmente se plegó con entusiasmo a 
los principios diametralmente opuestos. Esto ha quedado en evi
dencia, por ejemplo, en distintas actuaciones judiciales en las ( 
que al severo Fiscal Bayardo de los años 73 al 76, que exigía 
penas draconianas para los presos políticos, algunos abogados 
replicaban con citas del ecuánime Fiscal Bayardo de los años 69 
al 71, extraídas de los expedientes de ese período y de sus pu
blicaciones como docente. Por otra parte, el alambicado estilo 
de redacción de Bayardo es fácilmente reconocible en algunos de
cretos de la dictadura, como el que dispuso el cierre definitivo 
del diario "El Popular" y el que estableció la proscripción de 
las organizaciones políticas de izquierda. No es de extrañar, 
pues, que sea Fernando Bayardo Bengoa quien inaugure el Ministe
rio de Justicia.

7 • ANUNCIAN CLAUSURA DEL Se anunció la próxima eliminación 
MINISTERIO DE -VIVIENDA, del Ministerio de Vivienda y Promo

ción Social. El flamante Ministerio 
de Justicia comenzó a funcionar en su local y con sus funciona
rios y, mientras tanto, el Ejecutivo estudia la redistribución 
de las funciones que hasta ahora desempeñaba ese Ministerio.
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8. 9 PROSCRIPTOS RECUPERAN La Comisión Interpretativa creada
SUS DERECHOS CIVICOS (?). por el Acto Institucional Nq 4 con 

el cometido de excluir de la nómi
na de ciudadanos proscriptos a aquellos que merezcan, a los ojos 
de la dictadura, recuperar sus derechos cívicos, otorgó su abso
lución, en sus dos últimas resoluciones, a las siguientes perso
nas: Dr. Mario Cantón, Esc. Oscar Arena Cornú, Esc. Pedro W. Cer- 
sósimo, Arturo Cuevas Cáceres, Rutilo de Paula, Ing. Pedro Eche- 
verrigaray, Carlos Ranguis, Esc. Erasmo Petingi y Prof. Washington 
Vázquez. El último de los nombrados había solicitado formalmente 
a la Comisión su exclusión de la lista de proscriptos; los res
tantes fueron absueltos de oficio.

Hasta ahora son 21 los ciudadanos perdonados. Tres de ellos, 
por lo menos, han pasado recientemente a ocupar altos cargos en 
la dictadura: un par de meses después de haber obtenido sus abso 
luciones, el Dr. Alejandro Rovira y el Dr. Nicolás Storacce Arro 
sa fueron designados Ministro de Relaciones Exteriores y Presiden 
te Interventor de la Corte Electoral respectivamente, y apenas 
unos 20 días después de haber obtenido la suya, el Dr. Mario Can 
ton fue nombrado Presidente Interventor del Consejo del Niño.

9. EN AFE Y CONSEJO DEL NIÑO El Coronel Iván S. Paulos asu-
INTERVIENEN A INTERVENTORES. mió la presidencia del Directo

rio Interventor de la Adminis- 
tación de Ferrocarriles del Estado (AFE), en sustitución del Coro 
nel (en retiro) Yaci Rovira. Los también coroneles Oscar L. Macía 
y Carlos M. Peladura fueron designados vicepresidente y vocal del 
Directorio Interventor de dicho organismo.

Por su parte, el Dr. Mario Cantón sustituyó al Coronel José 
María Araújo como Presidente Interventor del Consejo del Niño. 
Por decreto de fecha 18 de enero se resolvió, además, que esta 
dependencia pase de la órbita del Ministerio de Vivienda y Promo
ción Social a la del Ministerio de Educación y Cultura.

10. UN CORONEL ES INTENDENTE DE El Cnel. (en retiro) Mario Bar-
LAVALLEJA; EL ANTERIOR FUE bé Saravia asumió el cargo de
PROCESADO POR COIMERO. Intendente Interventor de Lava-

lleja, en sustitución de Juan 
Miguel Salaberry Olascoaga, que fue procesado por la justicia or
dinaria por el delito de cohecho calificado. Entre las funciones 
de los intendentes se cuenta la de distribuir las cuotas de abas
to de carne al departamento. Salaberry había fijado a la locali
dad de Solís de Mataojo una cuota desproporcionadamente elevada 
en relación con el número de habitantes y vendía a dos carniceros 
de allí, amigos suyos, animales de su estancia. El gran exceden
te de carne que existía por esta razón en Solís de Mataojo se ven 
día clandestinamente en los departamentos de Canelones y Montevideo.

11. NUEVO EMBAJADOR DE CHILE. El 31 de enero tomó posesión de su 
cargo de Embajador de Chile en el 

Uruguay el General (en retiro) Orlandier Mena Salinas, que susti
tuye al Vicealmirante (en retiro) Guillermo Barros. El Gral. Mena 
declaró a la prensa que "Uruguay es un país importante para Chile, 
dado que con él existen muchos vínculos históricos y las relacio
nes se han ido intensificando crecientemente". En los últimos años, 
añadió, "las relaciones entre ambos países pasan por una etapa 
realmente magnífica".
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12. BRAULIO LOPEZ, DE "LOS OLIMAREÑOS", En el mes de noviembre
SIGUE DETENIDO EN LA ARGENTINA. pasado, Braulio López,

uno de los integrantes 
del dúo ”Los Olimareños", fue detenido en la ciudad de Córdoba. 
Las actuaciones públicas de este conjunto folklórico, así como 
la venta y la difusión de sus discos, habían sido prohibidas en 
1976 en la Argentina, donde "Los Olimareños” venían actuando de¿ 
de 197U, año en que la misma prohibición fue dispuesta por la 
dictadura uruguaya.

Luego de insistentes gestiones ante las autoridades argenti
nas, los familiares de López lograron ubicar el lugar donde éste 
se encontraba detenido, y fueron autorizadoía visitarlo en dos 
oportunidades. Después no se permitieron nuevas visitas, y actúa 
mente no se conoce su lugar de reclusión.

Braulio López, de 34 años de edad, es casado y tiene un hijd 
"Los Olimareños” adquirieron notoriedad desde 1962, han grabado 
unos 15 discos en el Uruguay y en la Argentina, y han realizado, 
con gran éxito, giras por Europa, Canadá, Australia y Cuba. Ar
tistas de todo el mundo se están movilizando para obtener la li
beración de López por parte de la dictadura argentina.

13. CONTINUA SIENDO DELICADO EL ESTADO A fines de noviembre
DE NORMA SCOPIS DE COUCHET, PRESA fue detenida en su do-
EN BUENOS AIRES DESDE NOVIEMBRE. micilio, en la capital 

argentina, junto con 
su compañero —Santiago Pedro Astelarra, de nacionalidad chilena— 
Norma Scopis de Couchet, refugiada uruguaya que intervino como 
testigo ante el Tribunal Russell en 197U, en el que también par
ticipó Zelmar Michelini. El esposo de Norma Scopis había sido 
asesinado en su presencia, en el Uruguay, por las Fuerzas Conjun 
tas, en 1972.

La detención de Norma Scopis y Santiago Astelarra fue practi
cada por un grupo de individuos fuertemente armados que dijeron 
pertenecer al Primer Cuerpo del Ejército Argentino. La hija de 
Norma Scopis, de 3 años, quedó a cargo de unos vecinos que luego 
la entregaron a sus familiares. Durante el procedimiento, Norma 
Scopis cayó a la calle desde una altura de varios metros, a con
secuencia de lo cual estuvo entre la vida y la muerte. Ahora 
ha podido saber que su estado de salud sigue siendo sumamente de'^—7 
licado, a pesar de lo cual las autoridades argentinas no han in- ( 
formado el lugar donde la mantienen detenida.

14. SITUACION DE LOS REFUGIADOS El asesinato, la desaparición 
DESAPARECIDOS EN LA ARGENTINA. y el traslado ilegal a sus 

países de origen de refugia
dos políticos latinoamericanos en la Argentina acaba de ser de
nunciado ante la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, que está sesionando actualmente en Ginebra.

Mientras tanto, sigue sin haber ninguna noticia sobre la si
tuación en que se encuentran los 28 mayores y los 5 niños mencio 
nados en el NQ 62\de "Informaciones" que las autoridades argenti^ 
ñas y uruguayas aún no han reconocido tener en su poder. En cam
bio, pudo saberse que Javier Peralta, que había sido detenido en
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Buenos Aires, ha sido procesado por la justicia militar uruguaya, 
y que José Félix Díaz Verdayes, Laura Anzalone, Alvaro Ñores Mon- 
tedónico y María del Pilar Ñores Montedónico, después de haber s¿ 
do ilegalmente trasladados desde la Argentina, fueron liberados 
en territorio uruguayo.

PROCESAN A DIRIGENTES DE CODARVI. Las Fuerzas Conjuntas in
formaron del procesamien

to de 11 dirigentes de la Cooperativa de Artesanos del Vidrio 
(CODARVI) por su condición de militantes del Partido Comunista. 
A seis de ellos se les imputó el delito de "asociación subversi
va" (3 a 18 años de penitenciaría): Juan Artemio Iglesias Villar, 
que presidía la Federación del Vidrio e integraba el Secretariado 
de la CNT, Constantino López García, Luis Alberto Maciel Arias, 
Walter Marandino Rodríguez, Alter Pórtela Carbonatti y Eladio 
Olivera .Martínez. Los cinco restantes fueron procesados por "asi¿ 
tencia a la asociación" (2U meses de prisión a 6 años de peniten
ciaría): Oscar Pedro Ruiz Cedrés, María del Carmen Castro Pelle- 
grini, Oscar González Solari, Winteralter Nacimiento Echeverría 
y Oscar Alfredo Rodríguez. Según el comunicado, otros tres diri
gentes de CODARVI obtuvieron asilo político en una embajada.

16. "EL INFIERNO" POR DENTRO. Se transcribe a continuación una 
información publicada en el bole 

tín del "Comité de Solidarité avec le Peuple Uruguayen", de 
Montreal (Canadá).

"Los presos políticos uruguayos bautizaron con el nombre de 
'El Infierno' a una construcción de sólido material adaptada pa 
ra ser usada como centro de tortura. Este galpón, utilizado con 
ese fin desde octubre de 1375, está ubicado en la unidad militar 
identificada como Batallón de Infantería Blindado Nfi 13, sito en 
el Camino de las Instrucciones. Mide aproximadamente UO metros 
de largo, 20 a 25 de ancho y 6 u 8 de altura.

Quizás en* otras épocas esta construcción haya sido un taller 
o un depósito, ya que allí hay maquinaria, el piso tiene roturas 
donde probablemente hubo máquinas empotradas, y hay pilas de ca
jas de armamento y municiones.
Planta baja o general

Ademas de lo enumerado anteriormente, en esta planta se en
cuentran los orinales y baños para los prisioneros, la enferme
ría, la cocina y alguna habitación más que es usada como ofici
na. Una parte del salón ha sido habilitada para ubicar en ella 
a los presos.

En el Sector C se encuentran los detenidos que están siendo 
torturados en forma permanente o están castigados. Allí la gente 
está parada ('plantón') o, cuando ya no pueden mantenerse en esa 
posición, tirada encima de ponchos, sobre el piso de hormigón.

En el Sector B se encuentran los presos que aún no han firma
do el acta de sus declaraciones y que siguen siendo investigados 
por entender los militares que pueden surgir nuevos elementos en 
su contra. Esta gente continúa siendo torturada. Aquí los presos 
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permanecen 14 horas por día sentados, vendados y maniatados, saJL 
vo aquellos que por el deterioro de su estado físico no pueden 
permanecer en esa posición y son colocados sobre ponchos o col
chones .

En el Sector A se encuentran aquellos que han firmado un ac
ta y que han pasado ya varias veces por los sectores B y C. Es
tán en sillas, en la misma posición que los del Sector B. Si 
bien la tortura no ha cesado para ellos, es más espaciada.

Cerca de estos tres sectores se encuentra la mesa de la guar
dia, cuyos cometidos son los siguientes: trasladas a los deteni
dos desde y hacia las salas de tortura, llevarlos al baño, ali
mentarlos, cuidar que los prisioneros no se muevan y se manten
gan erguidos en las sillas, que no hablen entre sí, que no miren 
por debajo de las vendas ni se las quiten, acostarlos y levantar^ 
los. Todo esto lo hacen por medio de golpes, insultos y el uso 
de picanas eléctricas portátiles.

'El Infierno' es un lugar exclusivamente dedicado a la tortu
ra y, salvo excepciones, ésta se practica permanentemente, día 
y noche. En la planta baj también se guardan los automóviles de 
los torturadores. Los enfermeros participan en la tortura y só
lo atienden los casos graves. También hay médicos entre los tor 
turadores.
Planta alta

Son habitaciones ubicadas encima de las construcciones de la 
planta baja, que ocupan únicamente una franja al noroeste del 
gran salón. A esas piezas se llega por una escalera que termina 
abruptamente.

Estas habitaciones y baños son usados principalmente para tor 
turar; allí se encuentra todo el equipo necesario para ello, asi 
como la radio y lós ficheros. Hay además amplificadores de soni
do que se conectan a tocadiscos o radios que funcionan a todo 
volumen cuando aparentemente se quieren apagar los gritos de los 
torturados. De cualquier forma, para el preso torturado, sentado 
en la misma posición 14 horas diarias .durante meses, esa 'músi
ca' forma parte de la tortura.

Los torturadores son elementos especialmente seleccionados y 
entrenados, y entre ellos hay mucha gente joven.

En general, hombres y mujeres están en las mismas condiciones 
se les aplican los mismos métodos de tortura, con la misma dura*( 
ción e intensidad. Duermen y van juntos a hacer sus necesidades, 
excepto en ciertas épocas en que fueron separados por sexo (in
cluso, durante determinado período, a las mujeres se les asignó 
custodia femenina)."

17. UNA ASILADA DIO A LUZ El embajador de México en el Uru
EN LA EMBAJADA DE MEXICO. guay, Licenciado Vicente Muñiz

Arroyo, confirmó a un correspon
sal extranjero que en las últimas semanas nació una niña en ésa 
sede diplomática y que tanto ella como su madre, una asilada po 
lítica uruguaya que espera el salvoconducto del gobierno para 
abandonar el país, se encuentran en perfecto estado de salud.

Son 11 los asilados que aún se encuentran alojados en dicha 
Embajada. Desde marzo del año pasado, fueron casi 300 los urugua 
yos que se asilaron en la representación mexicana, de los cuales 
278 se encuentran actualmente en territorio azteca.
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18. SANCIONAN AL DIARIO "EL PAIS”. Durante los tres primeros 
días de febrero, "El País" 

debió abstenerse de publicar informaciones y noticias de gobierno 
nacional y departamental. Así lo dispuso un decreto del Poder Eje 
cutivo, por haber difundido dicho diario, el 31 de enero, "noti
cias absolutamente falsas y tendenciosas", que crean "ante la 
opinión pública una imagen distorsionada de la acción gubernati
va, creando falsas expectativas en los sectores públicos y priva 
dos involucrados, mencionando el nombre de personas que se ven 
expuestas públicamente a hechos de los que son absolutamente aje 
nos, y ejerciendo indirectamente una constante presión sobre la 
adopción de determinadas resoluciones de gobierno". El decreto 
señala que se trata de una conducta reiterada de "El País".

Las informaciones aludidas se referían a la "realización de 
una reunión al más alto nivel del gobierno", en la cual se desig 
naría Ministro de Agricultura al Cdor. José María Rocca Sienra y 
se aprobaría un aumento salarial para los trabajadores públicos 
y privados. La reunión se llevó a cabo, efectivamente, pero en 
el curso de la misma se decidió ofrecer la cartera de Agricultu
ra a Valdés Otero y se aprobó únicamente el aumento para los fun 
cionarios del sector privado.

19. PARITARIAS. De acuerdo con una recomendación del COSENA, el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se pro 

pone establecer en las empresas "comisiones paritarias", integra 
das por empresarios y trabajadores. El Ministro Echeverry Stir- 
ling declaró que se trata de "un medio idóneo para lograr, den
tro de la empresa, el entendimiento básico entre las partes de 
la relación laboral. Naturalmente que si ese entendimiento no 
llegara a lograrse, están los servicios del Ministerio para pro
curar resolver los eventuales conflictos". Y añadió que el obje
tivo que se persigue es asegurar "la plena vigencia del orden ju 
rídico para sustituir el concepto de lucha de clases, que es de 
corte típicamente marxista, por otro, mucho más constructivo y 
adecuado a la realidad de nuestro tiempo, que es el de la solida 
ridad social".

Por supuesfo —y también "de acuerdo a la realidad de nuestro 
tiempo"— ya se ha anunciado que aquellos que hayan integrado aso 
elaciones sindicales declaradas ilegales no podrán formar parte 
de las "paritarias". Estas se constituirán con dos delegados pa
tronales y dos de los trabajadores (estos últimos electos por vo 
to secreto, previas las exclusiones correspondientes) y su exis
tencia en las distintas empresas será facultativa, de modo que 
tanto los patrones como los trabajadores podrán, se aseguró, ne
garse a su creación en cada lugar de trabajo.

20. ELENA QUINTEROS ESTA Elena Quinteros Almeida, detenida el 
PRESA EN UN CUARTEL. 28 de junio de 1976 en la Embajada de 

Venezuela —procedimiento que provocó 
la ruptura de relaciones diplomáticas entre ambos países— ha sido 
vista con vida en la unidad militar donde se la mantiene recluida.

En oportunidad del incidente diplomático, las autoridades uru
guayas habían negado que se encontrase detenida, afirmando que 
Elena Quinteros había abandonado el país tres meses antes.

Trascendió, por otra parte, que el gobierno venezolando sigue 
realizando gestiones para que la dictadura libere a Elena Quinteros.
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21. URUGUAY VENDE LA NAFTA Voceros oficialistas reconocieron, 
MAS CARA DEL MUNDO. luego del aumento del precio de

los combustibles dispuesto el 18 
de enero pasado, que el precio de la nafta en el Uruguay es el 
más caro del mundo, aun en términos absolutos.

El precio del supercarburante en el Uruguay es de 57 centavos 
de dolar. Ahora bien, según el último número de la publicación 
‘‘Precios y Salarios en el Mundo”, que edita la Unión de Bancos 
Suizos, ninguno de los más de 30 países incluidos en la lista 
correspondiente a los precios de ese producto alcanza el precio 
uruguayo. Entre otros, figuran en esa nómina Venezuela y Colom
bia (U$ 0,08); Irán (U$ 0,12); Estados Unidos (U$ 0,18); Austra
lia y Filipinas (U$ 0,20); Argentina (U$ 0,28); Suiza (U$ 0,36): 
España (U$ 0,38); Francia (U$ 0,40); Brasil (U$ 0,42) y Japón ( 
(U$ 0,43). Los únicos tres países mencionados por la Unión de 
Bancos Suizos que venden el litro de supercarburante a medio dó
lar o más por litro son Israel (U$ 0,50), Grecia (U$ 0,51) y Por 
tugal (U$ 0,55).

La nafta roja uruguaya vale, pues, 7 veces más que la de cier 
tos grandes exportadores de petróleo, como Venezuela; más del 
triple que la de los Estados Unidos; más del doble que la de la 
Argentina; y más del 50 por ciento más que la de países que no 
producen petróleo, como Suiza, España y Francia.

El siguiente cuadro indica los precios de los distintos pro
ductos derivados del petróleo en los meses de julio y octubre de 
1976 y enero de 1977, en que se dispusieron los tres últimos au-

aumento es del orden del 18,5 por cien

mentos, y 
en los se

los porcentajes de aumento registrados en los tres y
is últimos meses.

Enero
1977

Julio
1976

Octubre 
1976

Aumento de 
octubre a 
enero____

Aumento de 
julio a 
enero_____

Supercarburante 1,82 2,07 2,31 11,6 % 26,9 %

Nafta común 1,44 1,64 1,83 11,6 % 27,1 %

Kerosene 0,63 0,76 0,95 2 5,0 % 50,8 %

Supergás 1,33 1,60 1,87 16,9 % 40,6 %

Gas-oil 0,60 0,72 0,90 25,0 % 50,0 %

Aguarrás 1,26 1,51 1,76 16,6 % 39,7 %

>2. SUBEN LAS TARIFAS La Intendencia de Montevideo aprobó
DE LOS TAXIS: 18,5 %. las nuevas tarifas para los taxis. El

to y los nuevos precios son los siguientes: bajada de bandera 
(incluidos los primeros 600 metros), N$ 1,10; fichas (cae una 
cada 140 metros), N$ 0,07; hora de espera, N$ 10,70; tarifa noc 
turna (de 0 a 6 horas), 20 por ciento de recargo; valijas (a par 
tir de la segunda), N$ 0,48.

Las tarifas aprobadas en el interior son sensiblemente supe
riores: la bajada de bandera cuesta N$ 1,44, y cada ficha es de 
N$ 0,19.
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23. EXPORTACIONES DE CARNE EN 1976: Según cifras oficiales, en
MAYOR VOLUMEN, PERO MENOR PRECIO. 1976 se exportaron 185 mil 

113 toneladas de carne por
un monto total de 135 millones 352 mil dolares. Voceros de la dic 
tadura destacaron que se trata del mayor volumen alcanzado en los 
últimos 30 años. En cambio, el precio promedio por tonelada fue 
aun más bajo que en años anteriores y por eso, a pesar de haberse 
exportado en 1976 más carne que en 1974, por ejemplo, el monto ob 
tenido fue casi un 10 por ciento inferior. El siguiente cuadro 
resulta .ilustrativo.

(26 mil 818), Brasil (23 mil 73), Italia (16 mil 818) y Grecia 
(16 mil 247 ).

Año Toneladas Monto (en Precio promedio
exportadas miles de por tonelada

dólares)
1974 115.730 148.217 U$ 1.280

1975 106.381 88.622 U$ 833

1976 185.113 135.352 U$ 731

Asimismo se informó que los cinco principales compradores de
carne uruguaya fueron Egipto (29 mil 679 toneladas), España

Para atender las exportaciones y el mercado interno (que en 
el segundo semestre estuvo desabastecido totalmente), en 1976 se 
faenaron más de dos millones y medio de animales (1 millón 417 
mil 474 vacunos y 1 millón 112 mil 84 ovinos).

24. DISMINUYERON LAS Según un informe que acaba de publicar 
RESERVAS MONETARIAS. el Fondo Monetario Internacional (FMI), 

las reservas monetarias de América La
tina, en su conjunto, aumentaron en más de mil millones de dóla
res en el tercer trimestre de 1976. En ese período, sólo tres 
países latinoamericanos disminuyeron sus reservas: Ecuador, Gua
temala y Uruguay. Las reservas monetarias uruguayas pasaron de 
206 millones de DEG (derechos especiales de giro) a 190 millones.

25. AUMENTOS DE PRECIOS Dirigentes del Centro de Almaceneros 
EN BARES Y ALMACENES. Minoristas, Baristas y Afines, infor

maron a la prensa del importante in
cremento sufrido en los últimos tres meses por la mayoría de los 
productos de consumo popular. Señalaron que el precio de costo 
de un cajón de 30 docenas de huevos, que en octubre era de N$ 48, 
es hoy de N$ 98; que en el mismo período el paté subió un 70 por 
ciento y el café un 100 por ciento; que el kilo de jamón pasó de 
N$ 12,76 a N$ 24,36 y el de paleta de N$ 9,86 a N$ 22,62; que el 
té, la yerba, los pollos (que hoy valen N$ 7 el kilo) y todos los 
productos de almacén experimentaron, en general, alzas semejantes. 
Destacaron que los mayores aumentos se registraron en aquellos 
productos que la población utiliza para paliar el desabastecimien 
to de carne.
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26. SALARIOS: SOLO UN 10 POR CIENTO. El aumento salarial para 
los sectores público y pri_ 

vado, tantas veces anunciado en los últimos meses y siempre pos
puesto, fue fijado finalmente en solo un 10 por ciento. Así lo 
establecen dos decretos aprobados, con pocos días de diferencia, 
por el Poder Ejecutivo. Estos aumentos rigen a partir del 1Q de 
febrero. El sueldo mínimo quedó establecido en N$ 287.

27. BLANCOS Y COLORADOS ELABORAN La "Junta Acuerdista" cons-
UN PRIMER DOCUMENTO CONJUNTO. tituida a fines del año pasa

do por dirigentes de los dos 
partidos tradicionales con el fin de "derribar, sin lucha, el 
inconstitucional gobierno uruguayo", se encuentra abocada al es
tudio de un memorándum preparado por uno de los grupos de traban 
jo que integran representantes blancos y colorados. Así lo infq\ 
mó el diario "El Día", de México, que añade que el documento coh- 
tiene un análisis de la situación del país, una fórmula de acuer 
do político, un panteo de coordinación del trabajo, un proyecto 
de una declaración pública ("Boceto de manifiesto al país"), y 
una relación completa de la ayuda militar recibida por la dicta
dura desde junio de 1973.

Según la misma fuente, integrantes de esa comisión mixta in
dicaron que oportunamente se realizarán consultas con "altos je 
fes militares no involucrados con la dictadura pero con mando 
de tropa y de alguna manera vinculados a los partidos tradicio
nales". Un vocero de la "Junta Acuerdista" declaró: "La otra ad 
ministración norteamericana (la de Gerald Ford) trajo la dicta
dura militar, con la participación desembozada del embajador Si- 
racusa; no es ilógico reclamar que la nueva, de Jimmy Cárter, 
apriete hasta hacerla saltar. Veremos si las palabras sobre 'au
todeterminación de los pueblos’ y ’derechos humanos’ son más que 
hermosas palabras para la propaganda política".

o 0 o

Viernes 25 de febrero, a las 20 hs.

DANIEL VIGLIETTI ■ (

en Ginebra

Maison des Jeunes (5, Rué du Temple) 

Organiza: GRISUR 

Próximos recitales en Suiza: 

domingo 27,,en Berna 
lunes 28, en Lausana


